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PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO.
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vbb; d ktotdo de hMp N' 1W201WilP de fecha 25 de odubre de 2019, en el qE Iqú la sdiciiñ yesf/¡tada pü d @te,.¡te de *Nícios PuMct§ de la Mun;tdd¡dd Pnuincial ú Lfrrr,io
W, quien solkito e desig/,e d "Dia del *Enazgo' ptwnbndo @ño fecha el d¡a 07 de novi€I,rbn de
@de aio. en me¡ilo a la Menanza Munkipd N' U3.200&MflP, f&ha & s c{e*¡ón y p|eso h
finciüwn¡ento.

CONSIDERANDO:

Que, de auedo al AftíNlo ll del Titulo Prcliminar de la Ley Orgánha de Mun¡cipal¡dades
N" 27972, se establece qLe /os GoDiemos Locales gozan de auton@úa en la feultad de ejercet actos
admini§rativos en los asurfos de su conpetenc¡a, cuya autorcn¡a rdica en la facultad de ejercer aclos
de goüemo, administnt¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujedon al ordenan¡ento jwídico;

Que, el Artículo 42" de la LE Oryán¡ca de Mun¡cipalidades, señala que los decretos de alcewía
es{aólece, nomas rP"glamentaias y & apl¡cac¡ón de las oñenanzas, sancionan los proced¡n;Entos
necesatbs para la coÍecta y efrc¡ente adnin¡§rñión nun¡cipal y asuetven o regulan ag/¿,úos de orden
geneal y de inteÉs pan el vqindaio, que no sean de @mpdercia del concejo Ían¡c¡pat

QtjÉ, con Oñenmza Munkipal N' U3-2008-fulPLP de fecha 7 de nwiernbre de 2008, se aeó ta
Ge,E.ncia de Seguridad Ciuddana y la Unidad de Serenazgo en la jwisdiccion del disrlto de Rupa Rupa,
as¡nisno, se apnbo el Re{/lanento de funciones de la Gerencia de Seguilad Cludadana y de la Unidd
de Sercnazgo, s¡endo la UnAd de Serenazgo un oryano de línea encargdo de c@rd¡nar y en su caso
colaborar con /os {iryanos públicos conpetentes en la protecc¡ón de personas, b¡ercs y en el
nanten¡m¡ento de la tÍanqu¡l¡dad y el orden c -údano;

qre, el Serenazgo es el se/yic,o de apop en seguidad c¡udadana que binda /os goóiemos
re,gionales, las nun¡c¡pal¡dades pavincialei, d¡*itales y @ntros poblados en su respectiw nt)ito
geográfrco; cfln excepción de /os casos de NtnJ aje sln ,?orferas egablec¡dos nedianle conye b. Sus
p¡oced¡m¡entos e§án enmarcádos Wr la Con§itución Polit¡ca del Peru, la Ley y de¡nás no¡mñ legales

Wentes en mateña de seguided c¡Ndana;

Estando a lo expuesto, al acuerdo de y,sfos, a /a Opinión Lqd ilo 461-2019-GAJNPLP de ta
Genrcia de Asuntos Ju¡ídias de fecha 17 de octuba de 2019, y dt us de hsfffilFdes @nEñ€§ en h Ley
Aganka de Mmiipalildes ff 27972.

DECREIA:

A,l¡cuto 1": DECLARESE el d¡a 07 de noviembrc de cda año cono'DfA DEL SERENAZAO" en
nwito a la Menama Municipal N" UX2ffi&MW, füha de srJ deación y ./UF"so de funcbnanbnto.

A¡lículo 20: E/I,CÁRGAR a la Gerencia Munkipal, Gerencia de Admin¡stración y F¡nanzas,
Gercnc¡a de Sev¡c¡os Públ¡cos a través de ta Subgerenc¡a de Seguridad Ciudadana, adoptat las a@¡ot}e,s
adminíslrat¡vas qLE sean necesaias pan el mejor cunpl¡m¡ento de lo d¡spuesto en el presente Decreto,
*gún anespoña.

Atticulo §: ENCARGAR a Ser/etaña Genenl poner en conocim¡onto el presente Decrcto a las
áreas peí¡nentes para los fines de su canptenc¡a; así corno su publ¡cac¡ón de act"Etdo a lo d¡spuesto pü
el aiiculo 44" de la Ley Otgánica de Mun¡c¡pal¡ded/es P 27972; y a la Suf{/erencia de lnformát¡ca y
Si§emas la publ¡cación en el Poñal ln§¡tuc:tonal, de conÍomidad con lo establec¡do en la nomat¡vidad
vigente.

Regíste se, conuníquese, v
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